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UNIDAD EJECUTORA 404 RED DE SALUD ACOBAMBA

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA

INFORME Nº 0007- 2026/GOB. REG-HVCA/RSACO-OPS-JMRC
A                          : Mg. JOSE SOLDEVILLA RAMOS 
                             DIRECTOR DE LA RED DE INTEGRADA DE SALUD ACOBAMBA
DE                       : LIC. ENF. JERAL MAYCOL RIVERA CURIPACO 
                             RESPONSABLE DE GESTIÓN FAMILIAR-PROMSA 
C/A                 	: JEFES DE LAS IPRESS Y HOSPITAL PROVINCIAL DE ACOBAMBA 
ASUNTO	: SOLICITO EMISIÓN DE MEMORANDO REITERATIVO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE GRUPOS DE APOYO COMUNAL PARA TODAS LAS IPRESS DE LA PROVINCIA DE ACOBAMBA.
FECHA             : Acobamba, 10 de marzo de 2026.
____________________________________________________________________________________
 		   Por medio del presente le saludo cordialmente por parte de la coordinación de PROMSA y el mío propio, solicitarle la emisión de memorando hacia los jefes de los Establecimiento de Salud y Hospital Provincial de Acobamba, para que estos implementen en el marco de las actividades programadas del componente de Gestión Comunal del Modelo de Promoción de la Salud, la implementación de los Grupos de Apoyo Comunal en la jurisdicción del establecimiento de salud, independientemente de si la IPRESS se encuentre en proceso de certificación/recertificación de establecimientos amigos de la madre, el niña y la niño.

Dicha actividad se desarrollará con la participación de agentes comunitarios de salud, líderes comunales y representantes de organizaciones sociales, quienes serán convocados con la finalidad de fortalecer las acciones de promoción de la salud, según el siguiente orden de actividades y recomendaciones:

· COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE GRUPOS DE APOYO COMUNAL
· Identificación del personal salud encargado de la implementación del grupo de apoyo comunal, mediante memorando del jefe inmediato.
· Establecimiento de compromisos con los actores claves de la comunidad para la implementación de los grupos de apoyo. (realizado por el personal encargado de la implementación de los grupos de apoyo, mediante acta de reunión de conformación y/o reactivación de los grupos de apoyo).
· Elaboración del pan de implementación de los grupos de apoyo. (modelo en el enlace adjuntado).




· CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A LA MADRE GUIA
· Selección participativa de la madre guía, juntamente con los actores claves de la comunidad. (mediante acta de selección o ratificación de la madre guía)
· Capacitar a la madre guía con un mínimo de 12 horas, en 4 sesiones o 6 sesiones educativas.

· ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORÍA A LA MADRE GUIA
· El personal de salud encargado de promover la implementación de los grupos de apoyo comunal realiza la asesoría y soporte técnico a las madres guías a fin de fortalecer las sesiones de ayuda mutua (Acompañamiento continuo y 02 asistencias técnicas en el año)

· MONITOREO Y EVALUACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS GRUPOS DE APOYO

· Sera realizado por los encargados de la implementación de los grupos de apoyo de la IPRESS, Micro redes, Red de salud o DIRESA, con la finalidad de ver las metas orientar y evaluar la implementación de los grupos de apoyo. (Como mínimo 02 monitoreos por IPRRES y según programación para las evaluaciones por la micro red)

ADJUNTO: 
· ENLACE QR CON DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA EL AÑO 2026 (Cronograma de actividades, modelo de his para el año 2026, modelo de plan de trabajo anual para la implementación de grupos de apoyo comunal, sesiones de capacitación a madre guía, anexo 02 ficha de participantes, modelos de actas)
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